
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

CONTRATO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELECTRICA DE LAS 
INSTALACIONES DE LA SOCIEDAD PÚBLICA PROYECTO MELILLA, S.A.U. –

PROMESA- EN EL PERIODO 2020-2022  
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
 
 

 
 



 

1. CONDICIONES GENERALES 
 

1.1 OBJETO DEL PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS 
 
Es objeto del presente pliego de prescripciones técnicas (en adelante PPT) definir los aspectos 
técnicos mínimos exigibles que deberán cumplir los licitadores para el cumplimiento de las 
obligaciones que se derivan del contrato de suministro de energía eléctrica de las instalaciones 
propiedad de la Proyecto Melilla, tanto en alta tensión y baja tensión, en precios fijos binómicos y 
por periodos. 
 
Asimismo se define y desarrolla en el presente PPT el contenido mínimo de la documentación 
técnica y económica que el licitador debe presentar en su oferta. 
 
Los puntos de suministro se agrupan por bloques según la tensión y la potencia. En el ANEXO I 
de estas prescripciones técnicas particulares se indican los consumos en el periodo comprendido 
entre los meses octubre 2018 y septiembre 2019 (12 meses), las tarifas de acceso que deberá 
contratar el adjudicatario con el distribuidor y las potencias a contratar para cada periodo.  
 
Los índices de calidad de servicio serán los que se determinan en el la normativa reguladora del 
suministro eléctrico, o la que pueda sustituirla. 
 
La empresa comercializadora adjudicataria realizará ante la empresa eléctrica distribuidora las 
gestiones oportunas para que se reciba el suministro en las condiciones establecidas en dicha 
normativa. El comercializador adjudicatario, como firmante del contrato y pólizas de acceso a la 
red, actuará en nombre de Proyecto Melilla para las reclamaciones ante la empresa distribuidora y 
trasladará a la Ciudad Autónoma las bonificaciones y/o descuentos que aplique la distribuidora 
conforme a la legislación vigente por incumplimiento de la calidad de suministro. 
 
En el caso de cortes programados del suministro eléctrico, la empresa adjudicataria, una vez reciba 
comunicación por parte de la empresa distribuidora, deberá informar a Proyecto Melilla, con la 
suficiente anticipación de aquellos cortes planificados en la red por motivos técnicos. 
 
En el caso de cortes no programados, el adjudicatario informará posteriormente de las causas y 
duración del corte. 
 
1.2 NORMAS Y DISPOSICIONES DE APLICACIÓN 
 
Sin perjuicio del cumplimiento de las normas que rigen la contratación pública, la normativa 
reguladora en materia de energía eléctrica y del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
del presente contrato, serán de aplicación, en lo no previsto expresamente en este Pliego, las 
normas, reglamentos, instrucciones y pliegos oficiales vigentes que sean relativos al tipo de 
servicio contratado.  
 



 

 
1.3 CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 
 
1.3.1 Objeto del contrato 
 
El presente documento tiene por objeto establecer los requisitos técnicos para la contratación del 
suministro eléctrico (tanto el acceso a redes como la energía) de los distintos puntos de suministro 
de instalaciones y dependencias, cuyo titular es Proyecto Melilla, así como los nuevos puntos de 
suministro que puedan crearse durante la vigencia del contrato. 
 
1.3.2 Periodo del contrato 
 
El periodo del contrato de suministro eléctrico de los distintos puntos de suministro de 
instalaciones y dependencias, cuyo titular es Proyecto Melilla será de tres años (3 años), y podrá 
prorrogarse, de común acuerdo entre las partes, hasta un máximo de tres años más, año a 
año.  
 
La Adjudicataria deberá comunicar por escrito al Órgano de Contratación, con una antelación 
mínima de seis meses a la finalización del contrato, su intención de prorrogar o no el mismo. 
 
1.3.3 Inicio del contrato 
 
La fecha efectiva del inicio del contrato debe producirse el 1 de enero de 2020, y solo estará 
condicionada por la concesión del contrato de acceso por parte de la empresa distribuidora, 
conforme a los plazos establecidos en la normativa específica del sector eléctrico.  
 
1.3.4 Solvencia técnica requerida 
 
Será requisito indispensable para poder ofertar: 
 
- Acreditar ser empresa comercializadora debidamente inscrita y autorizada por el Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo para comercializar en el sistema eléctrico de Melilla.  
 
1.3.5 Solvencia económica 

 
Será requisito indispensable para poder ofertar: 
 
- Acreditar haber realizado un volumen de contratación durante el último año 2018 superior a 
10.000.000 €.  
 
1.3.6 Costes Garantizados 
 
Es vinculante para el licitador la oferta económica realizada y el sistema de retribución 
contemplado en el pliego. 



 

 
El adjudicatario garantiza que su oferta cubre todo lo necesario para realizar todas las obligaciones 
que implica el contrato de suministro. 
 
Asimismo la oferta presentada por el concursante debe contemplar los costes necesarios para el 
cumplimiento de todas las obligaciones legales, medioambientales y de seguridad. 
 
1.3.7 Garantía provisional y garantía definitiva 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 9/2017 (anterior artículo 103 del 
TRLCSP), los licitadores no deberán constituir garantía provisional. 
 
Tampoco se exige garantía definitiva al tratarse de un suministro de bienes consumibles cuya 
entrega y recepción debe efectuarse antes del pago del precio de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 107 Ley 9/2017 (anterior artículo 95 del TRLCSP). 

 

1.4 DATOS BÁSICOS DE PARTIDA 

1.4.1 Descripción de los puntos de suministro  

 
En el ANEXO I se adjuntan todos los puntos de suministro actuales con los siguientes datos: 
 
- CUPS 
- Tarifa actual  de acceso a redes  
- Situación y/o denominación 
- Kilovatios x hora totales consumidos en el periodo Octubre 2018 – Septiembre 2019 

1.4.2 Datos de consumo totales en el periodo Octubre 2018 – Septiembre 2019 

Pólizas en baja tensión 

BLOQUE Tarifa Nº de pólizas Potencia total 

(KW) 

Energía (KWh) 

1 2.0A 8 50,51 32.700,00 

2 2.1A 1 13,15 2.635,00 

3 3.0.A 15 700,30 348.233,00 

 Total: 24 763,96 383.568,00 

 



 

 

2 ALCANCE DEL CONTRATO 
 
2.1 Descripción general 
 
El alcance del contrato se extiende a todas las instalaciones eléctricas de titularidad de Proyecto 
Melilla, tanto en baja tensión, como en alta tensión, así como aquellas que Proyecto Melilla dé de 
alta durante la vigencia del presente contrato, que se regirán por las mismas cláusulas que el 
presente pliego establece, pudiendo producirse por otra parte, bajas o modificaciones de 
suministro a solicitud de la Sociedad Pública. 
 
Las características de cada suministro eléctrico se indican en el ANEXO I adjunto, en el que se 
especifica: Tarifa de acceso actual, CUPS, potencia contratada, uso, situación y consumo anual 
KWh en el periodo Octubre 2018- Septiembre 2019. 
 
Los datos de consumo servirán de referencia para ofertar. 
 
En el caso de que, por error, en la lista facilitada por Proyecto Melilla en el citado ANEXO I, se 
hubiera omitido alguna instalación existente en la actualidad con suministro, la misma se deberá 
integrar en la relación, dando suministro de energía eléctrica y aplicando la tarifa y condiciones 
ofertadas para instalaciones similares.  
 
Para el caso que se produzca cualquier baja de algún suministro, facilitado en el ANEXO I, 
durante el proceso de adjudicación del presente pliego de condiciones, éste no se tendrá en cuenta 
en los condicionantes especificados en el párrafo anterior.  
 
Todos los suministros eléctricos, tanto los iniciales recogidos en el ANEXO I, como aquellos que 
se incorporen y/ o modifiquen, durante la vigencia del contrato, generarán un contrato de 
suministro de energía eléctrica a emitir por el adjudicatario que reflejará las características y 
condiciones generales del mismo, y que, en prueba de conformidad, rubricarán ambas partes.  
 
2.2 Acceso a las redes de distribución 

 
El contrato comprenderá el correspondiente acceso y uso de la red de distribución, para lo cual el 
adjudicatario actuará como mandatario en nombre de Proyecto Melilla para cada punto de 
suministro o instalación tanto para los existentes como los nuevos que se puedan incorporar y/o 
modificar, todo ello de acuerdo con la legislación vigente y en particular con el Real Decreto 
1955/2000 de 1 de diciembre por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos  de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica y el Real Decreto 1164/2001 de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a 
las redes de transporte y distribución de energía eléctrica. 
 



 

2.3 Calidad y garantía del suministro 
 
La calidad del suministro, se regirá por lo contemplado en el Real Decreto 1955/2000 de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte y distribución, comercialización, 
suministros y procedimientos de autorización de las instalaciones de energía eléctrica y la orden 
ECO/797/2002, de 22 de marzo, por la que se aprueba el procedimiento de medida y control de la 
continuidad del suministro eléctrico, o cualquier otra legislación que las complemente o 
sustituyan. No obstante el adjudicatario actuará de intermediario con el Distribuidor.  
 
El adjudicatario se compromete a informar con suficiente antelación una vez informado por el 
distribuidor (mínimo 48 horas) de aquellos cortes planificados en la red por motivos técnicos. 
 
Para ello la comunicación se hará con Proyecto Melilla (telf: 952679804 - 952679854; email: 
subgerente@promesa.net – info@promesa.net).  
 
Asimismo el adjudicatario una vez sea informado por el distribuidor, informará sobre la duración 
y causa de los cortes, microcortes o interrupciones no planificadas. Informará también de los 
incumplimientos en la calidad del servicio en los aspectos de continuidad del suministro y calidad 
del producto. 
 
El adjudicatario asesorará técnica y legalmente a Proyecto Melilla por posibles incumplimientos 
en la calidad del servicio en los aspectos de continuidad del suministro y calidad del producto, 
según se regula en el Real Decreto 1955/2000 o cualquier otra legislación vigente que la sustituya 
o la suplemente. 
 

 

2.4 Atención al cliente 
 
La calidad de atención al cliente viene regulada por Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre. 
 
No obstante, la empresa adjudicataria pondrá a disposición de Proyecto Melilla un canal de 
comunicación directo y un gestor que garantice la adecuada atención, información y resolución de 
las posibles incidencias relacionadas con el suministro eléctrico para la inmediata atención de 
cualquier incidencia que pueda surgir en la gestión del contrato, siendo el interlocutor directo con 
la empresa distribuidora. 
 
El gestor técnico o persona en quien se delegue, siempre tendrá que estar localizado, o en su 
defecto y fuera de horario de oficina, a través de la oficina de atención del cliente, todos los días 
de la semana, 24 horas al día, para atender cualquier problema que se pueda presentar en los 
suministros de Proyecto Melilla. 
 



 

La empresa adjudicataria, proporcionará a Proyecto Melilla asistencia y asesoramiento en todo lo 
relacionado con el contrato suscrito, y entre otros aspectos, en todo lo concerniente con las 
prestaciones del distribuidor.  
 
La empresa adjudicataria, como firmante del contrato y pólizas de acceso a la red, actuará ante la 
empresa distribuidora por cualquier incidencia o incumplimiento que se produzca en relación con 
la garantía y calidad del suministro. Los descuentos reglamentarios que se apliquen al 
comercializador por parte de la empresa distribuidora por estos incumplimientos, serán 
directamente repercutidos en la facturación de la empresa adjudicataria a Proyecto Melilla. 
 
La empresa adjudicataria tramitará ante la empresa distribuidora, las reclamaciones por calidad de 
suministro que efectúe la Ciudad y trasladará en las facturas los descuentos que, en su caso, 
aplique la empresa distribuidora, de acuerdo con la normativa vigente. 
 
2.5  Actuaciones  frente  a  distribuidora  y  otras  comercializadoras  para  altas, 
modificaciones y bajas. 
 
La empresa adjudicataria y previa notificación escrita a Proyecto Melilla, actuará y realizará las 
gestiones necesarias ante el Distribuidor y otras Comercializadoras en los temas relativos a la 
modificación y cancelación de los contratos de suministros de energía eléctrica, así como de las 
nuevas altas de suministros que se pudieran realizar. 
 
Para el caso de nuevas altas y/ o modificaciones, la empresa adjudicataria, vendrá obligada a 
abonar al distribuidor los gastos que se originen, repercutiendo posteriormente a Proyecto Melilla 
dichos gastos, la cual lo abonará en la forma y plazos establecidos en el presente pliego técnico. 
 
2.6 Equipos de medida. 
 
Los equipos de medida instalados actualmente se considerarán válidos para la ejecución del 
contrato. 
 
Los equipos de medida se contratarán en la modalidad de alquiler según la normativa vigente, en 
aquellos suministros en los que los equipos no sean propiedad de Proyecto Melilla. El precio del 
alquiler del equipo de medida será el establecido en la normativa aplicable correspondiente. 
 
La empresa adjudicataria se responsabilizará de exigir que los equipos de medida cumplan con lo 
regulado en el R.D. 1955/ 2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de las 
instalaciones de energía eléctrica, así como el R.D. 1110/ 2007, de 24 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamente Unificado de Puntos de Medida, o cualquier legislación vigente que la 
sustituya o la complemente. 
 



 

La empresa adjudicataria se responsabilizará de gestionar con la compañía distribuidora el buen 
funcionamiento de los equipos de medida y reparaciones que fueran necesarias realizar para el 
correcto funcionamiento de los mismos, además de las operaciones de mantenimiento, calibración, 
verificación, sustitución, adaptación, supervisión, parametrización y reprogramación que puedan 
ser necesarias para adecuar los equipos a la normativa legal vigente en cada momento. 
 
La empresa adjudicataria será la responsable de la validación mensual de la lectura, así como de 
los registros horarios de consumo y su envío, cuando corresponda, al Operador del Sistema 
Eléctrico.  
 

 

2.7  Lectura  e  información  de  los  registros  de  los  diferentes  equipos  de  medida  e 
información del suministro 
 
El adjudicatario deberá facilitar mensualmente a Proyecto Melilla, en soporte informático, y sin 
coste alguno, la información referente a las lecturas de los consumos de los diferentes suministros 
eléctricos, así como la información sobre las lecturas de los equipos de medida (consumos totales 
y por periodos horarios de la energía activa y reactiva, excesos de potencia, lecturas de taxímetros, 
etc) y, en su caso, las curvas de carga cuarto horarias de cada suministro. 
 
2.8 Modalidad de contratación del suministro eléctrico 
 
El modelo de contrato de suministro eléctrico, que se efectuará a través de un comercializador 
inscrito y autorizado reglamentariamente por la normativa en vigor que pueda comercializar 
electricidad en la Ciudad Autónoma de Melilla, será el contratado conjuntamente para la 
adquisición a precios fijos binómicos y por periodos, con inclusión del acceso a red de 
distribución, para los suministros tanto en alta tensión como en baja tensión. 
 
2.9 Precio ofertado de facturación 
 
Modelo de precios binómicos fijos y por periodos, con inclusión de los costes de acceso a redes 
para los suministros tanto en alta tensión como en baja tensión, siendo obligatorio ofertarse los 
siete bloques de tarifas objeto de contratación, rechazándose aquellas ofertas que no oferten a 
alguno de ellos con el siguiente detalle: 
 
a) TÉRMINO DE POTENCIA en euros/kw mes, con seis decimales: El término de potencia se 
facturará a los precios de la tarifa de acceso correspondiente.  
 
Se calculará según se establece en el Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre por el que se 
establecen las tarifas de acceso (o normativa que lo sustituya), a los precios vigentes 
 



 

b) TÉRMINO DE ENERGÍA ACTIVA en euros/kwh, con seis decimales: La oferta se 
realizará con un término de energía expresado en euros por kWh para cada período, en cada una 
de las tarifas, coincidente con el de la tarifa de acceso. 
 
Los precios ofertados para cada período, incluirán todos los conceptos que intervienen en el precio 
final, tanto el coste de la energía, como las restricciones técnicas, los servicios complementarios, 
las pérdidas, el pago por capacidad, el margen del comercializador, el término de energía de la 
tarifa de acceso a redes, el impuesto sobre la electricidad, el Impuesto sobre la Producción y los 
Servicios en la Ciudad de Melilla y demás componentes actualmente vigentes. 
 
 
c) TÉRMINO DE ENERGÍA REACTIVA en euros/kVArh, con seis decimales, a aplicar 
cuando por exceso de consumo de energía reactiva, según periodos y horarios, sea procedente. 

 
No se admitirá ningún tipo de factor de corrección a los precios ofertados, ya sea por exceso de 
consumo de energía, periodos tarifarios, factor de utilización, etc., fuera de lo estipulado por el 
marco tarifario legal. 
 
Cualquier variación que se produzca de los componentes regulados del precio de la electricidad se 
aplicará íntegramente a los precios del contrato, tanto al alza como a la baja. 
 
El adjudicatario se obliga a comunicar a Proyecto Melilla las modificaciones que resulten del 
precio que se produzcan por modificaciones o cambios regulatorios que afecten a los componentes 
regulados del precio, establecidos por la propia administración pública, en la primera factura 
afectada por dichas modificaciones y poniendo en su conocimiento los documentos normativos 
que justifican dichas modificaciones. 
 
2.10 Contenido mínimo de la facturación. 
 
La empresa adjudicataria emitirá documentos individuales de cada uno de los suministros con 
periodicidad mensual, así como un resumen conjunto global que recoja el importe total de todas 
las pólizas, número de referencia del contrato o CUPS y consumo. 
 
Todos los documentos generados en un mismo mes, se enviarán a la vez en una sola remesa, en 
formato digital (facturas y resumen conjunto global en formato PDF abierto). 
 
Los documentos deberán contener toda la información necesaria para su correcta interpretación. 
Como mínimo contendrán los siguientes datos: 
 
• Datos del suministro (denominación, dirección,…). 
• Datos del contrato (referencia, CUPS, tarifa, potencias contratadas, períodos horarios,…) 
• Identificación del contador (nº, tipo,…). 
• Periodo de facturación. 
• Lecturas reales inicial y final del mes correspondiente. 



 

 
 
• Tarifa de acceso a redes. 
• Término de potencia. 
• Término de energía. 
• Consumo de energía activa en cada periodo. 
• Consumo de energía reactiva en cada periodo. 
• Potencia máxima demandada en cada periodo. 
• Coste del alquiler equipo de medida. 
• Impuestos aplicables, que graven el consumo de energía, incluido el I.P.S.I. 
 
 
Para los errores que se detecten en la comprobación de los documentos, el adjudicatario vendrá 
obligado, a requerimiento de Proyecto Melilla, a rehacer los documentos individuales erróneos.  
No obstante, para no retrasar los pagos mensuales, las correcciones que correspondan se realizarán 
en la factura del mes siguiente. 
 
Para errores en la facturación que pudieren pasar inadvertidos y que sean detectados con 
posterioridad, el adjudicatario vendrá obligado a requerimiento de Proyecto Melilla, a refacturar y 
abonar en su caso el importe correspondiente por diferencia con la facturación correcta, según 
legislación vigente. 
 
A fecha de inicio del contrato, el adjudicatario solicitará al distribuidor la lectura inicial de los 
contadores, la cual se facilitará a Proyecto Melilla y servirá de base para la primera facturación en 
función de los precios finalmente acordados. 
 
Además, el adjudicatario deberá remitir la facturación en formato digital (PDF abierto), en una 
sola remesa mensual.  
 
Una vez aceptada la facturación mensual definitiva presentada por el adjudicatario, se procederá a 
su fiscalización y abono correspondiente, según la legislación vigente y por el procedimiento 
establecido por Proyecto Melilla. 
 

 
 

2.11 Precio estimado del contrato 
 
El precio estimado del contrato se obtiene de los datos expresados en las tablas adjuntas: 
 
 

 
 



 

Pólizas en baja tensión 
 

BLOQUE Tarifa Nº de pólizas Potencia total 

(KW) 

Energía (KWh) Precio Estimado (€) 

1 2.0A 8 50,51 32.700,00 6.658,20

2 2.1A 1 13,15 2.635,00 1.068,22

3 3.0.A 15 700,30 348.233,00 79.190,48

Totales: 24 763,96 383.568,00  86.916,90 

TOTAL ANUAL CONTRATO 

Nota: Impuestos no incluidos. 

 

Dado que el consumo estimado sólo puede considerarse orientativo, las variaciones que puedan 
experimentarse en el consumo de todos y/ o cada uno de los contratos de suministro existentes no 
podrán dar lugar a variaciones de los precios ofertados para el término de energía. Otro tanto 
sucederá con el término de potencia. 
 
Lo anterior también es aplicable para nuevas altas, bajas o modificaciones en las instalaciones de 
Proyecto Melilla S.A.U., durante el periodo de vigencia del presente contrato. 
 
 
2.12 Procedimiento de Pago y garantías suficientes 
 
La empresa adjudicataria emitirá una factura por cada suministro individual, con periodicidad 
mensual, referenciando los números de contratos individuales o CUPS y consumos. 
  
Los pagos se realizan de acuerdo a la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, es decir a los 30 días naturales de la fecha de registro de las facturas.  
 
No obstante y como garantía adicional, el adjudicatario podrá emitir, una sola vez, transcurrido el 
año del contrato, una factura de compensación financiera por el importe resultante de multiplicar 
la suma facturada en el transcurso del año de contrato (euros €) por el exceso (en días) sobre 60 
días (en cómputo anual) del período medio ponderado existente entre la fecha de lectura 
acreditada y la de abono bancario acreditado, por 0,04 y dividido entre 365 (equivalente a un 
interés del 4 % anual). 
 



 

2.13 Criterios de valoración de las ofertas y adjudicación 

 
La adjudicación del contrato se recaerá en la oferta económicamente más ventajosa para Proyecto 
Melilla: 
 
Los licitadores deberán hacer constar en sus ofertas de forma clara e inequívoca los siguientes 
precios o valoraciones, debiendo cumplimentar el cuadro del ANEXO II y III del presente pliego 
de prescripciones técnicas particulares: 
 
1) Término de potencia en euros/kw mes, con seis decimales: El término de facturación de 
potencia y, en su caso, los excepcionales excesos que pudieran producirse, se calcularán según se 
establece en el artículo 9.1 del Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre por el que se establecen 
las tarifas de acceso (o normativa que lo sustituya), a los precios vigentes en cada mes. 

 
2) Término de energía activa en euros/kwh, con seis decimales: La oferta al término de energía 
deberá incluir todos los conceptos que intervienen en el precio final: 
 
2.1. Tarifa de acceso legalmente vigente en la fecha en que finalice el plazo para presentar 
ofertas. 
 
2.2. Otros: Costes del mercado POOL + desvíos; Remuneración y/ o beneficio de la 
comercializadora; Otros costes según art. 2, R.D. 1164/ 2001; Costes de financiación; el impuesto 
sobre la electricidad, el Impuesto sobre la Producción y los Servicios en la Ciudad de Melilla y 
demás componentes actualmente vigentes, etc.). 
 
3) Término de energía reactiva en euros/kVArh, con seis decimales, a aplicar cuando por exceso 
de consumo de energía reactiva, según periodos y horarios, sea procedente, según legislación 
vigente. 
 
4) Los precios ofertados deberán llevar incluidos todos los impuestos que son de aplicación, 
incluido el Impuesto sobre la Electricidad, e I.P.S.I. 
 
Igualmente, los licitadores deberán cumplimentar el cuadro que figura como ANEXO III, en 
el que especifiquen, partiendo de la información de referencia proporcionada por Proyecto Melilla 
en el ANEXO I y de los precios ofertados en el ANEXO II, la cuantía de referencia en 
EUROS/ AÑO, por cada bloque de tarifas, señalando el importe total resultante de la suma de los 
parciales de cada bloque. Dicho importe total corresponderá a la oferta económica que los 
licitadores realizan para este contrato (I.P.S.I. incluido). 
 
 



 

 
 
3 CONTENIDO DE LA OFERTA  
 
La oferta técnico-económica deberá incluir toda la información solicitada en la presente petición 
de oferta de acuerdo con el índice y formato desarrollado en el presente capítulo. 
 
La omisión de la información solicitada puede hacer que se considere a la oferta falta de 
conformidad y sea rechazada. 
 
En el caso de no disponer de espacio suficiente en los formularios adjuntos, podrán utilizarse hojas 
suplementarias de igual formato. 
 
La oferta técnica estará compuesta por las siguientes hojas debidamente cumplimentadas (Los 
anexos II y III contienen las hojas a cumplimentar de la oferta): 
 
HOJA A. DECLARACIÓN DEL OFERTANTE  
 
El ofertante rellenará y firmará este formulario, por el cual acepta los requisitos, limitaciones y 
condiciones especificadas en los documentos de la Petición de Oferta. 
 
HOJAS B Y C. PRECIOS  
 
La oferta debe cubrir todo lo necesario para realizar todas las obligaciones que implica el contrato 
de suministro de acuerdo al presente pliego.  
 
 
Melilla, 11 de noviembre de 2019 
EL PRESIDENTE: 
 
 
 
 
Fdo.: Julio Liarte Parres 
 
 
 


